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>or cualquier concepto, a lo 
que diopone el artículo 208 del 
Reglamento de Policía Minera 
. Metalúrgica y siguientes que 
a ellas afecten.

Articulo 6 ° El Consejo de 
Minería formulará los modelos 
le inscripción en el Registro 
Je manantiales y dará a las 
Jefaturas de las Divisiones 
Geológicas e Hidrológicas re
gionales las normas precisas 
para que estos servicios se 
desarrollen con la máxima efi
cacia \ Actividad \ con el mí
nimo gasto posible para los 
interesados.

Artículo 7.11 Los datos con
tenidos en los asientos del Re
gistro, a virtud de las declara
ciones de los interesados, no 
conferirán más derechos que 
aquellos que se desprendan de 
los documentos que en las de
claraciones fueran adjuntados 
o en los que posteriormente 
fueran aportados con el mismo 
íin. excepción hecha de los que 
respecta a las fechas de ins
cripción en orden al derecho 
de prioridad y sus deri\acio
nes, que se determinarán por 
este Registro

Los datos ile los manantiales 
naturales y alumbramientos de 
aguas comprobados por las 
jefaturas de Minas, harán fe en 
toda clase de reclamaciones y 
contiendas en lo que concierne 
a la certeza y existencia de 
aquello a que el dato se refiere 
en la fecha del reconocimiento, 
salvo prueba fehaciente en con
trario acreditativa del error

Pero la comprobación oficial 
no garantiza la invariabilidad 
en tiempo posterior cuando la 
naturaleza del dato sea suscep 
tibie de mutación.

Los Registros de manantía 
les naturales y alumbramiento** 
de agua serán públicos, de 
hiendo exhibirse a quien lo 
solicite y expedirse certifica 
ciones en relación o literales 
de sus asientos por el encar 
gado de llevarlos con el visto 
bueno del Jefe de la Oficina 
donde el expresado Registro 
radique, mediante el pago de 
los honorarios correspondien 
tes.

Dichas certificaciones ten 
drán el carácter de documen 
tos públicos y, por tanto, sur 
tiran los efectos probatorios 
que para los de esa clase de 
terminan los artículos 2.216 \ 
siguientes del Código Civil en 
relación con los 596 y 597 de 
fa lev de Enjuiciamiento civil

Artículo 8 °  El Instituto 
Geológico y Minero de Espa
ña. con ios métodos geofísicos 
> los demás que tiene a su 
alcance estudiará las posibles 
cuencas hidrológicas subterrá- 
neas y desarrollará un plan 
escalonado de obras de alum
bramiento de aguas, al objeto 
de dotar gradualmente de agua 
potable a todos los pueblos, en 
los que, por existir aguas sub 
terráneas, sea susceptible de 
proporcionárselas.

Artículo 9.° El Real decreto 
de 28 de Junio de 1910, que 
regula el auxilio informativo y
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